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3556 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004, de la Comi-
sión Permanente de Selección, por la que se hacen
públicas las relaciones definitivas de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para acceso,
por promoción interna para personal funcionario, en
el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de
la Administración del Estado y Escala de Operadores
de Ordenador de Informática de la Administración
de la Seguridad Social.

Finalizadas las pruebas selectivas para acceso, por promoción
interna para personal funcionario, en el Cuerpo de Técnicos Auxi-
liares de Informática de la Administración del Estado y Escala
de Operadores de Ordenador de Informática de la Administración
de la Seguridad Social, convocadas por Orden del Ministerio de
Administraciones Públicas de 21 de abril de 2003 («Boletín Oficial
del Estado» del 26) y de conformidad con el artículo 22.1 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación definitiva de aspirantes por
acceso general que han superado las referidas pruebas selectivas,
por orden de puntuación obtenida en función de la suma de pun-
tuaciones alcanzadas en los ejercicios de la fase de oposición y
en la fase de concurso, y elevarlas a la Secretaría de Estado para
la Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base común 13.2 de la Orden de convocatoria.

Esta relación aparece como anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en la Oficina del Registro de la Dirección
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.o 50,
de Madrid), en las oficinas de Registro propias o concertadas con
la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del
plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la citada relación definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado», los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Bachiller Superior,

Bachillerato Unificado Polivalente, Título de Bachiller-LOGSE,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, o en su
defecto, certificación académica acreditativa de haber realizado
todos los estudios necesarios para la obtención del respectivo título
o, en su caso, certificación acreditativa de tener aprobadas las
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco
años o certificación administrativa de poseer una antigüedad igual
o superior a diez años como funcionario de carrera en Cuerpos
o Escalas del grupo D, o de poseer una antigüedad de cinco años,
siempre que hayan superado el curso específico de formación a
que se refiere la disposición adicional novena del Real Decreto
364/1995, de 19 de marzo (Resolución de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública de 18 de diciembre de 1995, «Bo-
letín Oficial del Estado» número 308, del 26). En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberán justificar estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor
debidamente acreditados, no presentaran la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base común 7 y en la norma específica
3 (Anexo VII) de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Tercero.—La petición de destino se realizará de acuerdo con
lo señalado en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, por la que se oferten vacantes a los aspi-
rantes seleccionados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante la Directora General de la Función Pública, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2004.—El Presidente, Miguel Vidal
Ragout.

ANEXO

Pruebas selectivas para ingreso por el sistema de promoción interna para personal funcionario al Cuerpo Técnicos Auxiliares

de Informática de la Administración del Estado y Escala de Operadores de Ordenador de Informática de la Seguridad Social.

Conv. 21-4-03, BOE 26-4-03

Relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, ordenada puntuación total en el mismo

Acceso: Promoción general

DNI Apellidos y nombre PT.1E PT.2E P.F.C. T.P.S. Orden

50799556 Lastra Murias, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,25 40,63 76 143,88 0001

801798 Guillén Gutiérrez, Álvaro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,5 26,04 72 126,54 0002

50157762 Campos Lacoba, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,5 34,38 62 123,88 0003

22455565 Morejón de Girón López, Pedro Ernesto . . . . . . . . . . . . . . 25,25 26,04 71 122,29 0004

418056 Rodríguez de Juan, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 33,33 60 120,33 0005

25063942 Mila Jiménez, José Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 39,58 55 119,58 0006

51908796 Aparicio Romero, Isidro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 37,5 51 119,5 0007

51353423 González Fauro, José Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32,75 29,17 57 118,92 0008

76716498 Rolan Carrajo, Modesta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,25 39,58 51 118,83 0009

3438055 Narros Bartolomé, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,5 28,13 57 111,63 0010

25089014 Gaspar Báez, Pedro José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,25 29,17 44 101,42 0011


